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Bogotá 


	ASUNTO:
	Observaciones Invitación Abierta No. 004-2010. España


Damos respuesta a las observaciones presentadas a la Invitación Abierta No. 004-2010, mediante oficio remitido via email el 22 de julio de 2010, en los siguientes términos: 

PRIMERA OBSERVACIÓN: SOLICITUD PRÓRROGA ENTREGA PROPUESTA: dado el volumen de información que se debe presentar para dar cumplimiento a cabalidad a la propuesta, solicitamos de manera formal una prorroga en el plazo de entrega para la propuesta del día 6 de agosto de 2010 a las 11:00 AM para el día 20 de Agosto de 2010 a las 11:00 AM.
RESPUESTA: Se acepta la observación presentada. En el primer numeral de la modificación uno a la invitación abierta No. 004-2010 expedida el 30 de julio de 2010 se hace constar la ampliación de la fecha para la entrega de la oferta. 

SEGUNDA OBSERVACIÓN:  PREPARACION DE LA OFERTA: Basados en el texto de la INVITACION ABIERTA NUMERO 004-2010 numeral 2.4, queremos saber si para la presentación de la misma aplica la posibilidad de realizar una UNION TEMPORAL entre una compañía Colombiana y una compañía Española.
RESPUESTA: No se acepta la observación, porque en el encabezado del capítulo IV, Requisitos de Participación, se hace constar expresamente lo siguiente:  "Podrán participar en el presente proceso las personas jurídicas extranjeras que tengan sede en España, ..." 

TERCERA OBSERVACIÓN: EVALUACION FINANCIERA:  basados en los documentos solicitados, Balance General, Estado de Resultados,  Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Flujo de Efectivo, quisiéramos saber si el cierre de los mismos puede ser a Junio 30 de 2010 firmados por Contador Público o Revisor Fiscal.
RESPUESTA: No se acepta la observación, por tal razón deberá ser presentada la información financiera al 31 de diciembre de 2009, firmados por Contador Público o Revisor Fiscal. 

CUARTA OBSERVACIÓN: PLAN DE ACCION EN MARKETING: basados en la información contenida en el numeral 3.5.5.2, quisiéramos saber si la presentación del plan de acción de marketing para el año 2010 hace parte de la propuesta de la presente invitación, o si este se presentara en caso de ser suscrito el contrato en el mes de noviembre de 2010 como lo enuncia el citado numeral.

RESPUESTA: Se acepta la observación. En el numeral segundo del documento de modificación uno expedido el 30 de julio de 2010, se precisa que el oferente deberá presentar con la oferta el plan de marketing para el año 2010. 

QUINTA OBSERVACIÓN: CAUSALES DE INHABILIDAD: basados en la información encontrada en el numeral 2.11.7 el cual solicita la presentación de un documento por el que el oferente declara no encontrarse en causales de inhabilidad para contratar con LA LICORERA DE CALDAS. Quisiéramos saber si este documento se encuentra cubierto por la carta presentada de acuerdo al numeral 2.11.1 (ANEXO 1), en la cual se incluye en forma clara y expresa la manifestación del oferente de no encontrarse en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, ley 128 de 1975, ley 1296 de 2009 y en las demás normas concordantes. O si por el contrario se debe presentar una carta separada co el fin de dar cumplimiento al numeral 2.11.7, de ser este el caso agradeceríamos el envío de una anexo con el formato para la presentación de dicha carta.
RESPUESTA: Se acepta la observación. En el numeral cuarto del documento de modificación uno expedido el 30 de julio de 2010, se elimina el numeral 2.11.7.

SEXTA OBSERVACIÓN: PROYECCION DE COMPRA: basados en la información contenida en el numeral 3.2, en el cual encontramos un número mínimo de compras de  Ciento Cincuenta Mil (150.000) unidades reducidas a 700 mililitros para el año 2010. Quisiéramos verificar si el total de estas unidades deberá ser comprado durante el primer año de ejecución del contrato o si por el contrario estas 150.000 unidades deberán ser compradas a la licorera durante los meses restantes del año 2010.
RESPUESTA: No se acepta la observación. Con toda claridad en el numeral 3.2. se hace constar para el año 2010 el número mínimo es de  Ciento Cincuenta Mil (150.000) unidades reducidas a 700 mililitros. 
La presente comunicación será publicada en la página web de la Industria Licorera de Caldas. 

Atentamente,

	CARLOS ARTURO FEHO MONCADA

Gerente General 
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	Jorge Enrique Velásquez Yepes, Asesor Jurídico
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